
MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-2020-371, 

DE ESTA SUBSECRETARÍA. 

VALPARAíSO, 

RES. EX. Nº 

12 MAY 2022

0968 

VISTO: Lo solicitado por Ecogestión Ambiental 

Limitada, mediante C.I. SUBPESCA VIRTUAL Nº 1640 de 2022; lo informado por la División de 

Administración Pesquera, de esta Subsecretaría, en Memorándum Técnico (P.INV.) Nº 049/2022, de 

fecha 26 de abril de 2022; los Términos Técnicos de Referencia del Proyecto denominado "Programa 

de vigilancia ambiental Umnológico asociado al proyecto central hidroeléctrica La Mina 

Calbún, Región del Maule� elaborados por el peticionario y aprobados por esta Subsecretaría; la Ley 

Nº 19.880; la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 430 de 1991, el D.F.L. Nº 5 de 1983 y el D.5. Nº 

461 de 1995 y la Resolución Exenta Nº E-2020-371 y la Resolución Nº 746 de 2022, ambas de esta 

Subsecretaría. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante Resolución Exenta Nº E-2020-371, 

de fecha 10 de julio de 2020, de esta Subsecretaría, se autorizó a Ecogestión Ambiental Limitada, para 

efectuar una pesca de investigación de conformidad con los Términos Técnicos de Referencia del 

Proyecto denominado "Programa de vigilancia ambiental Umnológico asociado al proyecto 

central hidroeléctrica La Mina Calbún, Región del Maute•, por un periodo de 24 meses, según lo 

indicado en su resuelvo 3°. 

Que mediante C.I. SUBPESCA VIRTUAL Nº 1640 de 

2022, el peticionario solicita modificar la autorización otorgada, en el sentido de ampliar el plazo de 

vigencia que ésta comprende en 12 meses. 

Que conforme lo dispone el artículo 26 de la Ley 

Nº 19.880, la Administración, salvo disposición en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de 

los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, 

si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros. 

Que la División de Desarrollo Pesquero, mediante 

Memorándum Técnico, citado en Visto, ha solicitado acceder a lo solicitado, ejecutándose la pesca de 

investigación en los mismos términos metodológicos y de personal participante autorizados mediante 

la resolución que se modifica. 

Que en consecuencia corresponde modificar la 

Resolución Exenta Nº E-2022-371, de esta Subsecretaría, en los términos indicados. 
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